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3034 RESOLCC/ON de JO de ell('ro de /99/, de la DireccúJ/1
GC'I}('ral del Institllto Nacionül de Scn'icius ,')'ocialcs, rOl" la
qlle se CO/1¡,oca /a COllcc...,.iúl/ dc flla::as ¡Jara pensio/1istas "lile
desee/l parlicipar ell el Programa de TcrmafislllO Su(/{/I y
se determina el procedimiento para SIl soliciWd, tramita
ción l' ('o/1(:('siol1,

El nrtitulo 9.° de la Orden de 15 de marzo de 1989, modifICada por
Ordenes de 26 de diciembre de 1990 y 16 de enero de 199! (<<Boletín
Olidal del Estado» de 11 Y 30 de enero). por In que se regula el servicio
de termalismo social. establece que anualml~ntc la Dirccción General
de! INSERSO convocara las plazas dlsponibles en los establecimientos
concertados para cada tcmporada para el desarrollo del programa.

Por su partc. la disposición final primera de la misma Orden auto¡úa
a la Dirección General del INSERSO para dictar cuantas disposiciones
se8n necc-sarias para la interpretación y dcs8rrollo de la citada Orden.

En consecuencia. esta Dirección Genenl], previa consulta con las
Comunidades :\utónomas a las que se 118n transferido las funciones y
sen'ieios dd INSERSO. y conformc a las [Kult¿ldes que tiene atribui
da~. resudve publicar la presente convocatoria de plazas para panici¡Xlr
en el Progrnma de Tennalismo Social Jurante el año ]991, de acuerdo
con las siguientes instrucciones:

Primera. flIu::as r !!Irnos (·r)//l'ocadu\.-S.:: COnQKan 36.000 pl:uas
para participar en el Programa de Tcrm::lismo Social. a desa.rrollar ('n
los turnos y ba!cnarios que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución.

Sll1 perjuicio de lo anterior. la ofertJ dc plazas podra incrementarse.
sin necesidad de llUCya convocaton<l. con l;:¡s que fc-su!tl.'n d.... los nu(:';()S
conciertos que form811ce el INSERSO en el aúa 1991 con los establcci
ll1il.'nto$ termaks.

El tipo de tratamiento termal n impartir por c<lda balne:lril) se
espeeificJ aSlmJsmo t:n el citado anexo I.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establccido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la c?n.tra
seña de homologación CBC-0062, definiendo como caractenstlcas
técnicas para la marca y tipo homologado las CJue se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certIficados de confor
midad de la producción con una periodicidad de dos años. y el primero
antes dd día 26 de noviembre de 1992. -'

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y siguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utllizados se mantienen. comO mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta hOmologación se efectlia en relación con la disposición que se
cita y. por tanlo, el productodeberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dispos'lción que le sea aplJcable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautdar de la misma. independientemente 'de su posteflor
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran dcri varse.

Contra esta Resolución, que no pone tin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo sei'lor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la rc(epción de la misma.
If{{onJ/w.JÓII complementaria

El gasto calormeo nominal de este aparato es de 15.5 KW.
Caméterísticas COlIJllnes a la marca y mode/o

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Scgunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: Mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: KW.

Valor de las caracteriSticas para /a marca J' modelo

Marca «Hergom», modelo M·20.

Características:
Primern: GN. GLP.
Segunda: 18, 30.
Tercera: 23,3 23,3.

Madrid. 26 de noviembre de 1990 -El DlfIxtor general. por delega
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989). el Subdlrcctor general de
Maquinaria, José J'v1éndez Alvurez .

RESDLL'CION dC' 26 dC' JlorwJlhre de 1990, de la Direccion
Ge!Jeral de IndU5lrta, por la qlle se hOll/%ga caldera IIwral
mixta tipo E J, calegoda /[,///, II/arca '<//ClgOJ1l", modelo
base M 20, fabncada flor «/\ci'/ú e Call1j.llg/io. S p. /J.H, en
Paria (Italia). CflC-0062.

3033

pnvada analógICa, fabncada por «T('tetania y Electrónica, Sociedad
Anónima», en su instalación industrial ubicada en Coslada (Madrid);

Resultando que por el interesado se ha presentado la document3óón
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave número 90104039. y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Norcontrol, Socíedad Anónima».
por certificado de clave número NM- fE-IA-02, han hecho constar que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Renl Decreto 2374/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seíia de homologación GCA-0043, y fccha de caducidad el día 12 de
noviembre de 1992. definiendo, como caracteristicas tecnicas para cada
marca y tipo homologado. las que se indican a continuación. debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del dia 12 de
noviembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la ndecuaóón del producto a las
condiciones iniciales. así corno la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos. los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen. como mínimo. en las mismas eondicio
ncs que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. ,

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrati va.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma,

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número de
(lineas + extensiones).

Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las caractl'rfsticas para cada marca y modelo

Marca «TYE», modelo TYE 1/2/1.

Características:
Primera: 1/2.
Segunda: Espacial.

En virtud de lo establecido en el articulo 6. 0 del Real
Decreto 1066/1989. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO) de 5
de septiembre), estos equipos además dcbenin estar en posesión del
certificado de aceptación. emitido por la Dirección Generol de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 12 de noviembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revil!a Pedreira.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud prcsentada
por «Industrias Hergom, Sociedad Anónim;:m (con domicilío social en
SOlO de la 1\Jarina. municipio de Suntander. provincia de C'antabria),
para la homologación de caldera mural mixta tipo 8 1, calegoría H'rn.
IJbricad.l por (~Ne('Chi (' Campiglio, S. p. A,»), en su instalación indusfnal
ubiC<:H..1a en Pavía (Italia):

Rcsul14lndo que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afccta 31 producto cuya homologa
(¡on solicilJ. y que el Laboratorio «Repsol Butano. Sociedad Anó
nima)), mediante dictamen ttcllico con clave número "\90127, y la
EntiJad de Inspección y Control Reglamentario «T('cnos, Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TM-HER
S;\II\I-Ol (AP), han hecho constar que' el modelo presentado cumple
toLlas las espccificacioncs actualrnentc establecidas por el Real Decreto
'¡9-1jI988, de 20 de mayo. por el que se aprueba el Regla.mento de
aparatos que utilizan gas como combustible,
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. Los turnos. que tendrán una-duración de quince días-cada uno, se
realizarán en régimen de pensión completa y comprenderán desde las
doce horas del día de llegada hasta las doce horas del día de salida.

El desarrollo dd programa se efectuará durante el período comprcn~

dido entre el 16 de marzo y el 20 de diciembre de 1991.
Segunda. Precio de las pla;;as.-EI precio a pagar por el beneficiario.

por plaza y turno, asciende a kis cantidades que se seilaJan para cada
balneario en el anexo 1.

En dichos precios se encuentran incluidos los siguientes ser.-icios:

Alojamiento y manutención en régimen de pensión completa y en
habitaciones dobles.

Tratamientos termales, que comprenderán:

El reconocimiento médico al ingresar en el balneario.
El tratamiento termal que, en cada caso, prescriba el Médico dd

balneario.
El seguimiento médico del tratamiento. con informe final.
Transporte de acercamiento al balneario por cuenta de la estación

lcrmal, en los casos que se expresan en el anexo L
Póliza colectiva de seguro.

En todo éaso. los beneficiarías' de los turnos realizarán los desplaza~
mientos a los establecimientos termales. asi como el dc regreso a sus
domicilios. directamente por sus propios medios.

La aportación del INSERSO a la financiación del coste de las plazas
será de 28.400 pesetas por plaza que se haran efectivas directamente al
establecimiento termal.

Tercera. EmcJlciarios de las pla:::as.-Serán beneficiarios de las
plazas de! Programa de Termalismo Social las personas que reunan los
siguientes requisitos:

J. Ser pcnsionista del sistema de la Seguridad Social por los
conceptos de jubilación y de invalidez, en todo caso. y por el concepto
de viudedad o de otras pensiones, únicamente cuando el beneficiario
hnya cumplido los sesenta anos de edad.

2. No pndccer trastornos mentales grnves que puedan alterar la
normal convi\Tncia en los establecimientos. ni enfermcdad infecto
contagiosa.

3. Poder valerse por sí mismo.
4. Precisar los tratamientos termales solictados y carecer de con

traindicacil'in médica para la recepción de los mismos,
5.' Alcanzar, de conformidad con el baremo establecido, la puntua

ción que le permita acceder a uno de los balnearios)' ti.lrnossolicitados,

También podrán ser beneficiarios de las plazas los cónyuges de
quienes reunan los requisitos anteriores, .siempreque cumplan con los
reqUlsítos 2, 3 Y 4 de la presente instrucción.

Los requisitos establecidos en los apartados 2, 3 y 4 se acreditaran
mediante informe o certificación médlca.(anexo Il)quese unirá a .la
solicitud (anexo 1II).

En todo caso. la concesión de plazas estará condicionada a la
disponibilidad de las mismas, por parte del INSERSO, en Jos estableci·
mientos termales.

A estos efectos. la adjudicación de plaz.as se realizará mediante la
aplicación del baremo al que se hace mención en la instrucción séptima.

Cuarta. Forma de pago de las pla:::as.-Los beneficiarios abonarán el
precio de las plazas de la siguiente forma:

Hasta el 20 por 100 del importe fijado para la plaza, en concepto de
resc-rva de plaza, se abonará mediante giro postal o transferencia
bnncnria al establecimiento termal, en el momento de la adjudicación dc
la pL:17a. o con una antelación· mínima de, dos meses a la fecha de
comienzo del turno.

La difcr¿ncia'entre~la tantida"d fijada corno preci6para la plaza y la
c;¡ntid;¡d abonada como resena. al efectuar el ingreso en el estableci·
miento termal.

Quinta, Lugar, pla:::o y forma de pre5enfacion de 50IicilUdcs.-Las
soJjcitud~s se podrán presentar por los interesados, personalmente, o por
correo, en los Servicios Centrales, Direcciones Provinciales y Centros
del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

En las Comunidades Autónomas a las que se han transferido
funcion~s y sen'icios del INSERSO, la presentación de las solicitudes se
realizará en las unidades que designen los órganos competentes.

Asimismo. podrán formalizarse las peticiones conforme a lo estable~

cido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Se establecen dos plazos para la presentación de sollCitudcs:

Para los turnos de los meses de marzo a agosto inclusive: Un mes.
Cont;.¡do a partlr del día siguiente al de publicación de la presente
Resolución en el «(Boletín Oficial del Estado».

Para los turnos de los meses de septiembre a diciembre: Hasta el
dia 25 de junio de 1991.

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como
anexo J1J a la presente Resolución. y seran acampanadas del informe/s
mé-dlco/s (anexo JJIl y de fotocopia dcl documento nacional de identi
dad de-! solicitante y, en su caso, del cónyuge.

Las solicitudes podrán formularse. igualmente, én fotocopia de los
modelos que figuran como anexos a la presente Resolución.

Sexta. Instrucción del cxpedicnfc.-l. En las Comunidades Autó
nomas a -las que se ha transferido funciones y servicios del INSERSO,
serán competentes para la instrucción del expediente, los órganos Que se
designen.

En los demás casos, la instrucción del expediente se llevará a cabo
por las Direcciones Provinciales y Servicios Centrales del Instituto.

2_ Cuando la solícitlld se presente personalmente por los interesa
dos, se procederá en ese acto al bastanteo de la documentación y, caso
que la misma no estuviese completa. se requerirá al mismo tiempo al
interesado para que subsane los.defectos u omisiones de la solicitud en
el plazo de diez días y con apercibimiento de archivo de las actuaciones,
en su caso.

En los demás casos, se 'procederá también de forma inmediata al
bastanteo de la documentación presentada y, caso de que la misma no
se halle completa se procederá a la petición de cuantos datos y
documentos se precisen, por correo certificado con acuse de recibo a la
mayor urgencia posible, advirtiendo·a los interesados de que transcurri
dos diez días sin que se hayan presentado los mismos. se procederá al
archivo de las actuaciones.

Séptima. ValoraCIón de los exp('dientes,-En el ámbito de las Comu
nidades Autónomas que han asumido funciones y servicios
del INSERSO, los órganos que se designen procederán, en su caso, a la
valoración de las solicitudes recibidas conforme al baremo que figura
como anexo IV de la presente Resolución.

En los demás casos, la valoración de las solicitudes se realizará por
los Servicios Centrales del Instituto.

Octava. Remisión de los eXjJcdiclltcs.-Cumplidos los trámites ante
riores. se remitirán, con carácter inmediato, a la Dirección' General
del lNSERSQ los expedientes o soporte mJgnético en el que figuren
gr<lbados los dntos de la solicitud y la puntuación obtenida por cada
cxpediente.

En todo C<lSO, los expedientes o soporte magnético deberán obrar en
poder de la Dirección General dellNSERSO en un plazo no superior
a quince días desde las fechas de finnlización de cada uno de los plazos
establecidos para presentación de solicítudes.

Novena. Adjudicación de las pla:::as.-l. ; Valoradas las solicitudes.
la Dirección General del INSERSO dictJrá, para cada uno de los dos
plaze·s establecidos, la correspondiente resaludón de adjudicación de
plazas, que se notificará a los interesados por el órgano que instruyó el
expediente y será publicada además en:

Los Servicios Centrales del INSERSO.
En los órganos que designen las Comunidades Autónomas que han

asumido funciones y servicios del INSERSO.
Las Direcciones Provinciales del INSERSO.

1. Habida Cuenta del caracter ¡imitado de las plazas disponibles, la
atribución de las ofertadas a cada provincia es la que figura en el
anexo V.

Caso de que- en alguna de las provincias no se cubriera su cupo de
plazas, por insuficiencia de solicitudes o por no disponer de plazas en

--los balnearios y turnos solicitados, las que queden disponibles se
distribuirán. con carácter nacional, entre los solicitantes con mayor
puntuación que no hubieran obtenido plaza conforme a lo dispuesto en
el párrafo anterior. . . _ ..

3. Finalizado cada uno de los dos procesos de adJudlcaclOn de
plazas. se creará una lista de espera formada por todas las solicitudes que
no han obtenido plaza, ordenadas según puntuación, con objeto de
poder seleccionar a beneficiarios para cubrir las plazas que vayan
quedando vacantes por· rcnuncias u otras circunstancias.

Décima. Cancelación de la, pla:::a ohtellida.-En el supuesto de que
un beneficiario no abone el precio de la plaza obtenida, de acuerdo con
Jo especificado en la instrucción cuarta. se entend.er~ que renunci~ a la
misma, pudiendo seleccionarse a otro bendicwno para cubrir su
vacante.

La consignación o aportación de datos o documentos falseados o
inexactos para la obtención de las plazas reguladas por la presente
Resolución. implicará la cancelación de la plaza obte!11da. en el supuesto
de no haber disfrutado del turno, o la obligación, por parte del
interesndo, de abonar el precio real de la plaza, sin perjuicio de las
<lcciones que procedan en aplicación de la normativa vigente, si ya ha
disfrutado del turno.

Undécima. Instrucción Jlnal-En los aspectos no contemplados
expresamente por la presente Resolución se aI?li~arán las t:l0~mas
generales contenidas en la vigente Ley de Proeed¡mlento Admll1tstra·
tivo.

to que comunico a VV. 11. a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de enero de 1991.-EI Director general del .lNSERSO,

Angel Rodríguez Castedo.

limos. Sres. Secretario general, Subdirectores generales de Administra
ción y Análisis Presupuestario, de Gestión, de Servicios Técnicos e
Interventor central del INSERSO.

·ó

!



'~;··~,···.~·"~i"t·"",,,<,: .•.:;.~., •. ,':~:; ••..: ...... ,··t,· " • '." 'M,l" .-:. .!, ..... ,_::,f .' ':\' :-.., ... ;. ;, .~'. '~.:' ~"~'•.:', ::"," ~ r~',;,;,··~':'>.:::':·I~:?,:-::: ..0~:;:~fl;'¡-,~,;~:~ti~"·:V~.f~?ú/t·;~l~;·~;.;:,:,

ANEXO 1

BALNEARIOS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA, CON INDICACION DEL TIPO DE TRATAMIENTO. DISTRIBUCION DE PLAZAS Y PRECIO POR TURNO
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INFORME MEDICO
ANEXO A LA SOLICITUD DE PlAZA EN TURNOS DEL PROGRAMA DE TERMAtISMO SOCIAL

Informe emitido por el doctor D. _

colegiado núm. de ,médico de _

el $Oliólonte de plazo en un turno del Programo de Termolismo Social dellNSERSO D. _

Sexo: Edad:

(INDlOUE lO QUE CORRESPONDA A CADA APARTADO)

~ El1] Se vole por sí mismo paro 1a1o actividades de lo vido diorio ............ ..... .........•.............• ... ......... » ••

Utilizo sillo de ruedos poro desp!ozo~e . . ........ ...... « ....... ........... •••• -0 •••• 0< ........ .. .. ~ El
2J Presenlo troSolamos ps.iquicos graves que pvedon producir alteraciones en lo convivencla en un Centro Relí· ~ Eldenciol colectivo .. " .... '0 •••• .-.- ••••.•• _ ....... _ •••••• _._._ ........................ _ ...............................................................

~ El3) Padece enfermedod infedo-contagíolO ....... .................... ..... -.....

En co~ afírmativo, indicar cuál

4J Pre~ento inluficiencia orgánico descompernodo' Al Cordio.vosculor, Bl Hepático, Cj Renal, Dl Metobólico' 0 0 0 0 ~Endocrino y El Cerebro·Medular ........... __ ._.

51 En el coso de presentor olgunoh de les siauiente~ proce~s, tóche~e el oportodo/s correspondiente/s:
Al Caquexia o estado 9fnero! muy deterioro ,o, BII.AM o Accidente Cerebro·Vasculor de menos de 3'6

0 0 0 0 ~meses de evolución, Cl .B,e. reciente o reactivado, DI Procesos Neoplósicos. Ellnsuficiencios circulotmios
perifériCOS importantes ...

6) Presento actualmente al~lr'la infección agudo o proceso en fo~ de ogudizoci6n: Al Reumotológieo, Bl R.espi· 0 0 0 0 ~rotoflO, q Digestivo, DI enel y El Dermatológico ................... ,.............. ____ .. _.

En coso afirmativo, indicar cuól

Diagnóstico orientativo de todos Jos edecmedodes que padece

Tratamientos octlJOles

Motivo prir¡cipol pOI' el que acude al bolnerorio

Indicar tipo de trotamienfO/s termal/es odecuado/s:

Al Reumotol6gico, El RespirotQ(io, Cj Digestivo y/o hepalobilior, DI Renal y vias urinarios, El Dermotol6gico y 0 0 0 0 ~ 0F) Nervioso). . ................

Según el tipo o tipos de trotomiento/s ttm'':Il/es indicado/s:
Al Reumatol6gieo_ '

O 1UNlLATERAll I81LA1EiAl INúmero de ortlculaciones afectados y loterolidod (indique lo que procedol .

Indicor cuól o ClJóles Al Codere o rodilto, Bl Columno. el Hombro, DI Muñeco o dedos de lo mono, 0 0 0 0 ~0El Codo y Fl Tobillo o dedos del pie . ,....... ,

Señolor si existe!n: Allmpotel'lCio funcio:lOl, 8) Dolor, CJ Deformidad y DI Rigidez . 0 0 0 0
BI R:t;irotorio

0 0P ce enfermedad de: Al Vías respirotorío~ altos y/o Bl V;os res-pirotorios boíos ...... ...... ..... ......

lndiqveo si existen. de formo importante: Al Clínico llamativo, BI Auscultoci6n broncopulmonor ~ro, el Al· 0 0 0 0terociones radiológicos importantes, y DI Aheroc:iones gOsométricos- !eYerOl . ..........................•. , .... ,

Número de reogudizoeiones- en el último oño . O
CI DigestivoJ:o hepatobikar; Renol rvi,:J$ urinarios; .Dermotol:Tico y Nervios' .

Número proceJoOs agudo!> l!i"l e uh.mo oño, indICando cuó de ellos

ANTECEDENTES PERSONAlES DE lNTERES y OBSERVACIONES

'.

"
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ANEXO IIr

Sábado 2 febrero 1991

SOLICITUD DE PLAZA EN TURNOS DEL PROGRAMA DE TERMALlSMO SOCIAL

MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES I

Instituto Nocional de Servicios Sociale~ 1

ADVERTENCIA IMPORTANTE
ANTES DE RELLENAR ESTE IMPRESO. LEA CON DETENIMIENTO lAS

INSTRUCCIONES QUE FIGURAN Al DORSO

I PRIMER AflfWt:O 1SfGUNOO AffWDO .,I~RE

¡ 2 SEXO 11' ESTADOOY1l I I~f~ DE ¡:fWO 1 liMo
, NUM.O.N.I

! ¡;¡ 6 NUM A,flUf>,( SEG SOOAl. T7 DC\MlOUO lCAUf 'l' NUMUO¡ 8. TmJONO

!i
• lOCAllOAD 10, COOiGO POSTAL

1"
l't(M"""'. 11i

~
12 PRIMER Af'EWDQ 1 SEGuNDO APfWDO NOM'"

v 13 M)H, DN! jlA NUM AflUA( seo SOCIAl 15 HCHA DE NAClMlENiQ

11-!i ", 1-
16 !AlNfARJOS .

I I

""" 17 NUMERO' SOlOPA~H SOtO PARA EL PARA - I" I I I I I I I I I I I I I I5OUC"""" - -O! /'WA' 501.lcr!ANTf - CON'f\JGE - M"'"
" MESES

I 1 I

PflOCEOENCIA CLASE DE Pt:NS!Of'.t CUAN1IA MENSiJ.6.(.
~

19 20 "
I.i " 2J ,.

iS

~
!l

~
~ " 26 "

~ g " " lO
~

iS " 31 "~ v

~ " " "
o"cs OllIGEN o ;>ROCmfNCiA, CVANT:A MENSUAl.

ONG'l'SOS

"
(UM'\lMfNTAA EN El SUPUESTO Dé out:, IJ8 APEllICOS y NOMSRl: DE DICHA PER50NA 39. NUM ONl
OVlfRA l./NIt SU SCX¡(ITVO A LA DE OTRA
l'fi!5ONA

DECtARAClON

- O'Je son ciertos cuantOl doto~ anteceden y $al; co~~óer.te de que la ocultación o foha:kd en lo¡ mi~mos puede HU motivo de le ol'lu'
loci6n de mi e...pediente O de ló ol'luloción de o lubvención concedido.

e - Mi compromiso de acepter ellvrl\O que me leo adjudicado, de entre lo~ por mi 5O!iciladol, J.O!vo que ~r ccu~o de fuerzo moyor C¡Vl!

v debere acreditor luficientemenl:,,!, debo renunóar o lo plozo

ª
- Mi comPfomiso de abonor, en el momento que me !>ea com'micodo la adiudicocion, le cantidad eltobbcido en concepto de re~eryo

, de plazo y. al iniciar el MM. el relto de lo cantidad eltipuloda por lo plazo

" ... , o de ....... de 199..

I I,
!_••__J
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ANEXO III Reverso

BOE,núm, 29

.,

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION DE LA SOLICITUD
DE TURNO PARA EL PROGRAMA DE TERMAl1SMO SOCIAL

1. Escribo con claridad poro evitar errores de interpretación, o ser pos.ible. o máquina de escribir o con letras de imprenta,
Junto con lo ~Iicitud deberá remitir fotocopio det Documento Nocional de Identidad del ~l¡citonte. yen su coso del cónyuge, y el infor
me o certificación médico que acredite lo necesi?od de recibir el trolomienlo ~lic¡todoJ de acuerdo con el modelo que $e facilito con lo
>alicitvd DE LAS DOS COPIAS DEL INFORME MEDICO, SOLO DEBE REMITIR El ORIGINAL

2. Datos a rellenar: No escribo nodo en los casilleros lOmbreados.

Se deberón cump1imentor todm los dolos referidos 01 solicitante. En el supuesto de que se solicite plazo solamente poro el cónyuge, o
poro ambos, se deberén, igualmenfe, cumplimentor los casilleros referidos al cónyuge.

Plaza, solicitadas:
Bolneorios: Puede solicitar plazo en un balneario concreto o en más de uno, hasta un máximo de cuatro, ordenados según su preferen.
cia. evontos mós balnearIOS elija, mas fácil es que se le ad¡udi'lue plazo.

NlÍmero eJe plazas: Debe indicor s; solícito plozo sólo poro usted, poro su cónyuge o poro ambos,
Mes en que solicito lo plaza: Debe indicor, por orden de preferencia, los meses en los 'lue deseo disfrutar del turno.
En ho¡o aporte se le. informa de h. balnearios que este año participan en el Programa, con indicación de los plazos que ellNSERSO ha
concertodo poro este año, osi, como el precio por plazo y furno.

Datos económicos: Por codo uno de los pensiones que perciban, tonto el solicitante como el cónyuge, se cumplimentará:
Procedencia: Seguridad Social, Closes Pasivas (Mufoce}, Administración local, Isfos, etc,

- (lme de pensión: jubilación, viudedad, orfandad, invalidez, etc.
- Cuantío: Se señalaro lo cuantío mensual de la pensión.

Iguolmente. se cumplimentará el aportado de otros ingresos, si los hubiera.

Unión de dos solicitudes:
En el supuesto de que quiero disfrutar del turno ¡unto con un familiar (distinto del cónyuge, que figurará en lo misma solicitud) o amigo
QUE A SU VEZ HAYA PRESENTADO SOLICITUD, deberán cumplimentar, ambos personas, el aportado correspondiente de su solicitud,
indicondo los apellidos, nombre y n." del D.N.!. de lo persono con 'lo que quiere ir.
En este coso, lo puntuación del e~pediente, seré igualo lo medio de b, puntuaciones de los dos expedientes,
Para unir los dqs solicitudes es imprescindible solicitar, ombos personas, los mismos balnearios y meses.

OBSERVACIONES GENERALES SOBRE El PROGRAMA

Al QUIENES PUEDEN PARTICIPAR EN El PROGRAMA
lo~ requisitos que deben reunir los personas que deseen participor en el Programo son los siguientes;

• Ser pensionista del Sistema de lo Seguridad Social, o beneficiario de! mismo en virtud de ley o convenio, par los conceptos de jubilo
cíón y de invalidez, en todo caso, y por el concepto de viudedad y otros, únicamente cuando el beneficiario hoyo cumplido los sesenta
años de edad.
• No padecer trastornos mentoles graves que puedon alteror la normal convivencia en los establecimientos, ni enfermedad infecto'con'

tagioso.
• Pcxier valerse por si mismo
• Precisar los tratamientos termales solicitados y carecer'de contraindicoci6n médico poro lo recepción de los mismos:
• Reolizor, en los plazos estipulados en lo convocatorio de plazos, lo solicitud
• Alcanzar. de acuerdo con el baremo en vigor, lo puntuación que le permita acceder a uno de los balnearios y turnos solicitodos,

Bl QUE SERVICIOS LE OFRECE EL PROGRAMA
Dentro del Programo de Termolismo se induyen los siguientes servicios:

Alojamiento, en habitaciones dobles (catorce pernoctociones), y manutención en régimen de pensión completo.
Tratamientos termales, que comprenderén:
• Reconocimiento médico previo,
• Trotomiento termol.
• Seguimiento médico del trotamiento e informe final.
Realización de actividades de ocio y tiempo libre.
Póliza colectivo de Seguro.

En fodo coso, los beneficiarios de los tULnos realizarán los desplazamientos o los balnearios por sus propios medios

Codo año, en lo ho¡o que se facilita ¡unto con lo solicitud, se indican aquellos balnearios que incluyen, como un servicio más, sin coste
pOTo el beneficiario, el transporte de ido y vueha en transporte publico entre lo localidad mas próxima y el balneario.

Cl COMO SE SOLICITA PLAZA

Anualmente se publica en el B,O.E uno Resolución por lo que se efectúa lo convocatorio de plazas. En dicha Resolución se fijo el núme
ro de plazos del Programo, el precio o pagar por los beneficiarios y el lugar, plazos y formo de presentación de las solicitudes
los solicitudes se pueden pre!>entar: En los Servicios Centrales y Direcciones Provincíales y Centros del INSERSO y en los Organismos
designados por I~s Comunidades Autónomos o las que se han transferido funcíones y servicios dellNSERSO

>.\
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5.542
368
671
713
697
640
424
843

1.186

1.442
291
240
911

1.227
1.227

528
528

1.951
354
526
313
201
557

3.085
247
408
612
228
189
157
478
424
342

5.595
4.107

507
432
549

1.214
712
502

3.211
1.172

622
587
830

709
709

953
441
512

277
277

3.692
3.692

829
829

519
519

1.673
187
556
930

riMas asjgnadas
a caJa provincia.,

Tencrifc

ANEXO V

D1STRIBUCION PROVINCIAL DE LAS PLAZAS

Extremadura
Badajoz
Cáccrcs

Galicia
La Coruna
Lugo
Orense
Pontevedra

ls!Js Baleares
Baltares

Islas Canarias
Las Palmas
San ta Cruz de

La Rioja
La Rioja

Madrid
i\fadrid

Murcia
1\lurcia

Andalucía
Almería
Cádiz
Córdoba
Granada
Jaén
Huclva
Málaga·
Sevilla

Aragón
Huesca
Tcrucl ...•.
Zaragoza

Principado de Asturias
Asturias

Cantabria
Cantabria

Castilla-La Mancha
Albacete
Ciudad Real
Cuenca
GUJdalajara
Toledo

Castilla y León
Asila
Burgos
León
PalenciJ
Scgovia
Soria
Salamanca
Valladolid
Zamora

Cataluña
Barcelona
Gerona
Lérida
Tarragona

Comunidad Autnnoma y provin~"ia

Navarra
Navarra

País Vasco
.\lava
(juipú7 coa
VIzcaya

50
45
40
35
30
25
20
15
10
5
O

Puntuación
max.lma

Punlu;u:ión
Tramos de ingresos

Pesctas

Tipo de tratamiento

Baremo para la ,'aloración de las solicitudes de plaza en el Programa de
Termalismo SOcilll del INSERSO

BüE numo 29

Hasta 35.000
Dc 35.001 a 41.000
Dc 41.001 a 46.000
Dc 46.001 a 51.000
Dc 51.001 a 55.000
Dc 55.001 a 60.000
Dc 60.001 a 70.000
Dc 70.001 a 80.000
Dc 80.001 a 90.000
Dc 90.001 a 100.000
Más de 100.001

3. Edad-En esta variable ~ valora la ctlad del ~olicl!¡¡nte, en
cohcrcnci:l con los principios que informan y justifican la asistencia a las
personas de la Tercera Edad.

Se dará ún punto por cada año a partir de los sesenta anos
cumplidos. En esta variable se tomará como punto de referencia el
día 31 de diciembre de 1991.

El tope máximo de esta puntuación será igual a 20 puntos.
Cuando la solicitud comprenda al matrimonio. a efectos de detcrmi

n:lr la edad se obtendrá la media aritmetica de los años cumplidos por
cada uno de los cónyuges, constituyendo la cifra quC' resulte. redondeada
por exceso. como la edad a considerar.

En el supuesto de que, una vez valoradas todas las variables
contempladas en el barl'Olo, existan expedientes con igual puntuación,
se ordenarán de acuerdo con la fecha de nacimiento del solicitante.

En el supuesto de que dos solicitantes deseen que sus expedientes se
unan entre si de tal forma que se adjudique plaza a dos o a ninguno,
deberán rcllen~r el apartado corresp.ondiente de la solicitud. Sus
expedientes se barcmarán de forma individual y la valoraCIón final será
igual a la media aritmética de sus puntuaciones.

Tratamiento principal: Reumatológico Ylo respiratorio 24
Tratamiento secundario: Resto de tratamientos y reumato-

lógico o respiratorio, no considerados como tratamiento
prioci~1 6

l. Grado de llC'cesidad de los tratamientos termales solió/a
dos.-Para poder tomar parte en el programa es requisito impres
cindible que el beneficiario de la plaza precise el tratamiento o los
tratamientos termales solicitados.

En este sentido, esta variable valora el grado de necesidad de
tratamiento termal, así como si el solicitante precisa unO o dos de los
tipos de tratamientos incluidos en el programa.

Para fijar la puntuación asignada a un expediente se tendrá en cuenta
el informe o certific¡¡do médico que debe acompañar a la solicitud. La
plllltuación máxima que se ha estimado para esta variable es de 30
puntos, distribuidos de acuerdo con ,los siguientes criterios;

En el caso de matrimonio o pareja, se valorará la situación de ambos,
no pudiendo superar la suma de las puntuaciones la cantidad de 30
puntos.

2. Situación cconómica.-En esta variable se valoran los ingresos
mensuales del solicitante y, en su caso, de su cónyuge {matrimonio o
pareja).

Cuando los dos cónyuges sean titulares de ingresos, para el cálculo
de la puntuación. sólo se tomarán en consideración los correspondientes
al cónyuge con ma)"or cuantía de ingresos.

La puntuación máxima que se han estimado para esta variable es
de 50 puntos.

En la valoradon de los expedientes de solícítud de plaza para uno de
los turnos del Programa de Tcrmalismo Social del Instituto Nacional de
Servicios Sociales (INSERSO), se ponderan las siguientes variables:

(,rado de necesidad de los tratamientos termales solicitados.
Situación económica.
Edad.

'.

.(
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Prílllcro.-SC reconoce el interés público de la Entidad, se clasifican
sus acti\'idades (amo de financiación y promoción. y se inscribe como
Fundación Dorení!.' Privada en el correspondiente Registro a la «Funda
ción para la Promoción y Desarrollo del Olivar y del Aceite de Oliva~~

con sede en Jaén, avenida de Madrid. numero 25.
Scgundo.-Sc aprueban sus Estatutos, el Presupuesto de lngresos y

Gastos y lu !\kmoria de actividades para el primer ejercicio económico.
Tcrcero.-Se confirma en sus cargos a los miembros del Patronato

inici.::lJ de la Fundación, cuyos nombres se recogcn en la Carta Funda
cional.

Sevilla, 18 de- diciembre de 1990.-EI Consejero de Educación y
Ciencia, Antonio Pascual Acosta.

3.470
1.032

503
1.935

44
39

36.000

Comunidad Al.llu!loma y pro,jncia

Comunidad Valencíana
Alicante
CaslelJón
V;:¡!cllría

Ceuta
},klílb

Plazas totales

Plaz;:, a<;i¡,:nada<;
a ("'Id:: PW\ lO,,;1

------------+-~-

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

.'

La Diputación Gmeral de Aragón, en la sesión celebrada el dia 9 de
noviembre de 1990, adoptó el siguiente acuerdo:

(<Aprobar definitivamente la modificación de la norma 92, capítu
lo IlL titulo JIl, de la Normativa del Plan General de Ordenación
Urbana de Huesca, en cumplimiento y por aplicación de los artículos
49.1. 40.l.b). 35.l.c). 211 y 12.2.1.1) TRLS y artículos 29.l.h). 40.2 Y
161.1 RPU. Entendiendo que el texto íntegro aprobado provisional
mentc por el Ayuntamiento PJeno de Huesca.»

Contra el transcrito acuerdo, puede interponer recurso de reposición
ante la Diputación General de Aragón. en el plazo de un mes.
computado a partir del dia siguiente al de esta publicación, teniendo este
recurso el carácter de preceptivo y previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo. sin perjuicio de la formulación de cualquier
otro re(urso que se estime procedente.

Zaragoza. 19 de diciembre de 1990.-EI Secretario general del
Dcpartamento di." Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportcs,
José María Auria Pueyo.

C;¡mhi{ls

RESOLUCI0N de 19 de diciemhre de 1990. del Departa
Jl/CIl!O de Ordenación Tel'nlorial, Obras PúNicas, r Trans
portes. POI' la que-se da ¡mMieidad al Acuerdo de/echa 9 de
llv1'/emhre de Nf)O, en r<'laciól1 con la modificación de la
l/orilla 92 del capilllla IIl, t({l/Io !JI. de la Normatim dd
Plan General de Ordcnociol1 Urhana de Huesca,
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3035 ORDEA' de 18 dc diciembre de 1990, de la COlIscjeria de
Educación y Ciencia, por la que SI? reconoce, cia5~fica ('
inscribe en d RegisTro dc Fundaciones Pnradas DoceJl!cs,
la dCl/ominada d:llnda(Íóll para la Promoción y DC'sarro
/Jo del Aceite de Olil'OI), de Jaén,

Visto el expediente por el que se solicita el reconocimiento, dJ~¡fica
ción e inscripción en el RCEJstro de FundaClOncs, de la denominada
«(Fundación para la Promoción y Desarrollo del Aceite de Oliva)}, de
Jaén. de fccha 31 de octubre de 1990;

Resultando que con fccha 5 de octubre de 1990, ante don Alfonso
Luis Sánchcz Fernández, Notario del ilustre Colegio de ,Granada,
comparecen Jos miembros del Patronato, todos con capacidad legal
necesaria, legitimados y facultados para el acto:

Result;1ndo que todos los componentes manifiestan la volu,ntad de
constituir una fundación privada cuyos fines esenciales y gencncos son
el desarrollo. investigación y experimentación científica y ,t,ccnié3 e~ el
cnmpo de In olivicultura y clayotecnia, así como la promoclon del olivar
v sus productos:
, Resultnndo que la Entidnd se regirá por Jos Estatutos un!dos a la
Carta Fundacional realizada ante el mencionado NotJflo con numero de
protocolo 1.506/J990, de fecha 5 de octubre de 1990, extendido en
papel timbrado del Estado de clase octava desde el número OR6504330
al OR6504385, ambos inclusive; , ,

Resultando que la dotacion inicial de la fundnción queda constitUida
por la suma dc 20.000.000 de pesetas, cantidad que ha si,do inwe~ada en
el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, oficma pnnClpal de
.laen; .

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
fundación estarán a cargo del Patronato, del Consejo del Patronato, de
los Interventores de Cuentas y del Director gerente. Serán miembros
na lOS del Patronato la Universidad de Granada, la Consejería de
Educación)' Ciencia ycada una de las dos organizaciones profesionales
agrarias de nmbJto nacional y de carácter general existentes en la
provincia de Jaén; . '

Vistos la Constitución Española de 1978: la Ley Orgalllca 6/1981,
de 31 de diciembre: eJ Rral Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre; el
Dcndo dd Consejo de Gobierno de 9 de febrero de 1983: el Decreto
1930/ J972, de 2 J de julio, ydemas dispcsicionrs concord.mtes y de
pertinente aplicnción; . . . >

Considerando que las competencias para el recono~lmlento, cl~slfi~a
ción e inscripción dc las Fundaeioncs Docentcs Pnvadas de ambl10
;:¡nd::¡Jll7: corresponden a la Consejeria de EducJción y Ciencia de la Junta
de Andalucía, en virtud de lo dispuesto por la Ley Orgánica 6/1981,
de 30 de diciembre, aprobntoria del Estatuto de Autonomia para
Andalucia. por el Real Decreto 3936j1982, de 29 de diciembre, sobre
traspasos de funciones y servicios de la Adminlstr.ación dc1 Estado a la
ComunidJ.d Autónoma de Andalucia y el DCCfl'to 42/1983. de 9 ,de
febrero, del Consejo de Gobierno, sobre asignación de las comp:ctencws
lrnnsfcridas por la Administración del Estado a la ConscJería de
Educación. siendo por tanto órgano legitimado para una. vez apr{'ci~das

lns circunstancia~justificantes y comprobada~ la oportUnidad Y.legalidad
oc lns peticiones, autorizar o denegar lo soliCitado por la Entidad;

Considerando que se han cumplJdo en 1,: tramitación del expedlcnte
todos Jos requisitos eonsiderado~ impn:scindibks por el Reglamento de
Í"und;:¡c!oJ)cs Culiuralcs Privadas y que el contcnido de su Cart~

Í"undacior:al y sm Estatutos se ajustan a dl'recho, procede el reconocl
°111íentú del ¡nteres publico de sus objetivos, la chmficación de sus fines
como dc financiación y promoción de actividades docentes y la
inscripción en el Rt'gistro de Fundaciones Docentt's, _

EH consccuenclJ. v en atención a los hechos y fundamentos de
derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería, y previo mforme del
(~¡¡bl!iete Jurídico de la Consejería de Pn::siccncia, resuelve:


